
 

 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De acuerdo con el acuerdo de transacción suscrito por ambos extremos 

procesales, se procede a impartir tramite a la misma con respecto a lo atinente 

a la actuación posterior a la sentencia, por lo que el Despacho estima necesario 

hacer las siguientes, 

 

CONSDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 312 del CGP, y atendiendo que dentro del 

presente proceso se profirió sentencia que puso fin al proceso, el pasado 1 de 

marzo de 2021, es viable aceptar la transacción, pero solo con respecto a la 

actuación posterior a la sentencia; esto es, la obligación de hacer entrega a la 

sociedad demandante del bien inmueble objeto de litigio.  

En consecuencia, se ordena oficiar a los Juzgados transitorios de Medellín, 

para el conocimiento de las medidas cautelares, para que, se abstengan de 

diligenciar el despacho comisorio N 18 del 3 de septiembre de 2021, y en 

consecuencia sea devuelto al Juzgado de origen.  

 

En razón de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020 00241 00 

PROCESO: RESTITICIÓN   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: CLAUDIA CRISTINA RODRIGUEZ DE UGA 
Y OTROS 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO 1123 

DECISIÓN: ACEPTA TRANSACCIÓN DE ACTUACIÓN 
POSTERIOR A LA SENTENCIA.     



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción de las actuaciones posteriores a la 

sentencia, de conformidad con el artículo 312 del C.G.P. 

 

 SEGUNDO: OFICIAR a los Juzgados Transitorios De Medellín, para el 

conocimiento de las medidas cautelares, para que, se abstengan de diligenciar 

el despacho comisorio N 18 del 3 de septiembre de 2021, y en consecuencia sea 

devuelto al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

J U E Z  

v. 
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Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito
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